
Mayo — Junio 2008, Nº 25, Año 4 

Exigencia de cuentas: un poder ciudadano 
La corrupción, como enfermedad endémica cultural venezolana, se ve potenciada por muchos factores. Entre ellos des-
tacan los pocos esfuerzos de control institucional y ciudadano sobre la gestión y administración de los bienes públicos 
por parte de los funcionarios del Estado.  

 
La ineficiencia de los órganos contralores del Estado exige a la ciudadanía involucrarse activamente en dicho proceso y 
ejercer las herramientas que le otorgan la Constitución y las leyes para exigir una mejor administración de los bienes 
públicos. 
 
En este sentido la Ley Contra la Corrupción (LCC),  en sus artículos 6, 8 y 20 así como la Ley Orgánica del Poder Electo-
ral (LOPE) son claras al imponerles a los funcionarios públicos que administren bienes y fondos públicos el deber de ren-
dir cuentas sobre su gestión. Ello lo deben hacer a través de la publicación de memorias anuales, a ser entregadas a la 
Asamblea Nacional dentro de los 60 días posteriores a la culminación del período presupuestario correspondiente (Art. 
16 LOPE), informes trimestrales (Art. 9 LCC) o cualquier otro informe establecido por resoluciones de la Contraloría 
(Arts. 51, 52 de la Ley Orgánica de la Contraloría General, LOCGR); documentos éstos que tienen carácter público, y por 
lo tanto es obligatorio que estén disponibles para el acceso ciudadano a fin de permitir la revisión de dichas memorias e 
informes (Art. 10 LCC).   

 
Dentro de este contexto, Súmate realizó el 5 de abril de 2006 una denuncia formal ante la Contraloría General de la Re-
pública,  en contra de los rectores del Consejo Nacional Electoral (CNE) correspondientes a los años: 2003, 2004, 2005 
porque hasta la fecha de tal demanda, en abril de 2006, el CNE no había entregado la rendición de cuentas de la admi-
nistración de ningún fondo en aquellos períodos presupuestarios. La demanda de Súmate estaba orientada a que la Con-
traloría abriera un expediente administrativo e investigara la gestión de los Presidentes del CNE en los períodos 2003-
2004, 2005-2006, y a los rectores desde el 2003 hasta el 2005, a los fines de determinar la posible comisión de irregu-
laridades administrativas durante dichos períodos.  

 
La Contraloría General en dicha oportunidad no informó acerca de la apertura de algún expediente administrativo para 
verificar los hechos denunciados. Como consecuencia de esta negligencia se ejecutó el nombramiento, sin ningún tipo 
de averiguaciones previas, de Francisco Carrasquero como Magistrado de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia en enero del 2005, de Jorge Rodríguez como Vice-Presidente de la República en 2007, y de Tibisay Lucena como 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral en el mismo año. En este último, haciendo caso omiso a las oposiciones pre-
sentadas formalmente por Súmate al Comité de Postulaciones de la 
Asamblea Nacional. 
 
En el primer semestre del presente año, el CNE incumplió de nuevo en 
elaborar y entregar su memoria y cuenta 2007, motivo por el cual Súma-
te acudió directamente ante el TSJ, en su Sala Electoral, para que orde-
nase al CNE la elaboración de tal informe y su presentación a la Asam-
blea Nacional. Ya en fase de pruebas, se tuvo información de que el CNE 
consignó un informe en la Secretaría de la Asamblea Nacional. Sin em-
bargo, aún cuando se le ha solicitado al CNE y a la Asamblea Nacional, 
este documento se maneja como un secreto. 
 
Los organismos del Estado tales como el CNE han demostrado no ser 
transparentes por voluntad propia. Al parecer sólo elaboran dichos infor-
mes, no en cumplimiento de un mandato legal, sino como consecuencia 
de la presión ciudadana. Ello enfatiza el rol del venezolano en el control 
de la gestión de los bienes públicos por parte de los funcionarios del Es-
tado, quien se debe alzar como principal muro de contención ante esta 
falta, a través de una continua y firme exigencia ciudadana de transpa-
rencia en dicha gestión y de inevitables denuncias judiciales cuando se 
detecten administraciones irregulares.  

 
Pareciera ser necesaria la exigencia ciudadana, a todo nivel gubernamen-
tal de Alcaldías, Cabildos, Gobernaciones, Institutos Autónomos, Ministe-
rios, etc., para crear una cultura preventiva que permita la transparencia 
administrativa. En este sentido la revisión de las memorias y cuentas 
anuales, los informes trimestrales y demás datos administrativos exigi-
dos por ley, y accesibilidad en virtud de la misma, se alza como una acti-
vidad indispensable y prioritaria para lograr dicho objetivo. 
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Actores 
¿Dónde están las cuentas del CNE? 

Con este título se presentaba un aviso de prensa del 12 de 
marzo de 2006. En aquel momento Súmate señalaba que 
Francisco Carrasquero, presidente del CNE en el 2003 y 2004, 
y actual magistrado de la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia (TSJ), no había cumplido con la entrega a la 
Asamblea Nacional (AN) de la Memoria y Cuenta de su gestión. 
 
En aquella fecha, marzo de 2006, Jorge Rodríguez, presidente 
del CNE, tampoco había rendido cuentas al país de su gestión 
en el año 2005. El artículo 66 de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela (CRBV), establece el derecho que 
tienen los electores a que sus representantes rindan cuentas 
públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión.  
 
Además el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Electoral 
(LOPE), señala un período de sesenta días posteriores al venci-
miento del ejercicio anual para presentar ante la AN la rendi-
ción de cuentas y el balance de la ejecución presupuestaria. 

LA AN, la Contraloría General de la República (CGR) y el TSJ nun-
ca se han pronunciado sobre la falta de rendición de cuentas del 
CNE en el tiempo previsto por la ley. La Memoria y Cuenta de los 
años 2005 y 2006 fue presentada en abril de 2006 y en mayo de 
2007 respectivamente, dos meses después del tiempo límite que 
señala la ley. 
 
El 5 de abril de 2006, Súmate introdujo ante la CGR una solicitud 
con el fin de que este órgano abriera la correspondiente averi-
guación administrativa y aplicara las sanciones correspondientes 
previstas en el ordenamiento jurídico nacional. Como todos los 
poderes del Estado venezolano, el CNE debe explicar cuánto di-
nero recibe, ejecuta y cómo lo ha invertido. 
 
Continúan pasando los meses respecto esa fecha tope para la 
entrega de este documento, que como electores tenemos todo el 
derecho a solicitar. 
 
El artículo 91 de la Ley Orgánica de la Contraloría  prevé una 
serie de sanciones para los funcionarios públicos, entre ellos los 
del Poder Electoral, para cuando incumplan con la obligación de 
rendir cuentas de su gestión o no lo hagan en su debida oportuni-
dad sin justificación o no presten las facilidades requeridas para 
la revisión. 
 
Por tal motivo Súmate introdujo una demanda contra el CNE ante 
el TSJ el 25 de marzo de este año.  La Sala Electoral designó 
como ponente al Magistrado Luis Martínez al día siguiente. El 26 
del mismo mes de marzo, se declaró competente para conocer la 
causa, la cual fue admitida en el Juzgado de Sustanciación el 28 
de abril. Ese  mismo día el Juzgado notificó a los demandantes 
dejando constancia de la notificación al CNE y a la Fiscalía Gene-
ral de la República (05 mayo 2008).  
 
Tres días después el Juzgado de Sustanciación ordenó la publica-
ción del cartel de la Notificación de Terceros. 
 
Súmate en respeto a la orden del Juzgado, publicó en El Nacional 
y El Universal (13 mayo 2008) el cartel de Notificación a Terceros 
de la demanda por omisión presentada contra el CNE ante la Sala 
Electoral de TSJ, porque hasta la fecha continuaba sin presentar 
su Memoria y Cuenta 2007. 
 
De acuerdo con la Ley, Súmate entregó ante la Sala Electoral la 
publicación del Cartel de Notificación (15 mayo 2008) y el 2 de 
junio consignó el escrito de promoción de pruebas. 
 
Súmate solicita a la CGR que aplique la normativa y abra la co-
rrespondiente averiguación administrativa. 

Memoria y cuenta sigue desaparecida 

Casos y cosas ante el CNE 

La presentación de la Memoria y Cuenta ante la AN es un meca-
nismo indispensable de control a la gestión pública de los orga-
nismos del Estado. Este informe tiene especial interés para la 
ciudadanía que también está facultada por la Constitución de la 
República para ejercer funciones contraloras de dicha gestión.  
 
De lograrse una sentencia firme de un juez penal que sancione a 
la directiva del CNE, la misma permitiría la apertura de un expe-
diente administrativo a los rectores del organismo electoral por 
incumplimiento de sus obligaciones, que podrían impedirlos a 
aspirar a ocupar posiciones dentro del organismo electoral. 
 
Súmate aspira y confía que el CNE rinda cuentas en detalle de 
todos los eventos efectuados el año pasado, entre ellos: 
 
⇒ Las elecciones parciales realizadas el 25 de marzo de 2007  

para Alcaldes en los Municipios Acosta del Estado Falcón y 
José Félix Rivas del Estado Guárico; así como el acto de vota-
ción para Concejales o Concejalas de la Circunscripción Nº 1 
del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo. 

 
⇒ La repetición total de los actos de votación de Alcaldes de los 

Municipios Alto Orinoco del Estado Amazonas y Catatumbo del 
Estado Zulia y Miembros de la Junta Parroquial 11 de  Abril 
del Municipio Caroní del Estado Bolívar, el 3 de junio de 2007. 

 

⇒ La recepción de manifestaciones de voluntad para activar los 
referendos revocatorios llevada a cabo los días 16, 17 y 18 de 
junio de 2007. 

 

⇒ Los 10 referendos revocatorios, llevados a cabo el 7 de octu-
bre de 2007. 

 

⇒  El Referendo de la Reforma Constitucional, 2 de diciembre de 
2007. 

 

⇒ La utilización de las máquinas captahuellas en el proceso de 
inscripción del partido  oficialista, durante seis fines de sema-
na, desde el 29 de abril al 3 de junio de 2007. 

 
Aunque hay información de que el CNE presentó su memoria y 
cuenta el viernes 20 de junio ante la Secretaría General de la 
Asamblea Nacional, hasta la fecha ha sido imposible tener acceso 
a ella. Falta esperar que cumpla con las exigencias de la Ley que 
es la presentación pública de su gestión, de acuerdo al Art. 66 de 
la CRBV. 

40 mil personas mayores de 100 años integran el RE . El CNE publicó 5 listados para 
su revisión hasta el 11 de mayo 
2008. 
 
¿Qué hacer si tienes un 
familiar, amigo o conocido 
con más de 100 años de 
edad? 
 

• Revisar los datos comparán-
dolos con los listados  oficia-
les;  
 

• Llevar copia al CNE del Acta 
de defunción si es fallecido  
 

• Llamar al 0800votemos (8am 
a 4pm) para que sea orientado 
de acuerdo al caso. 

 Vigilan la transparencia 
en la depuración del  

Registro  
Electoral 
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Procesos 

  
Auditoría de... 

 
Tiempo 

  
 Fecha  
Tope  

  
 Fuente 
legal  

 
Estatus  

Ejecución  

Lista elegibles miembros 
de Organismos  

Electorales Subalternos  

 
1 día  

 
06/03/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

 
Ejecutada 

Software selección de 
miembros de OES  

 
2 días  

 
14/03/08  

Art. 33  
Num. 43 *  

 
Ejecutada 

 
Registro Electoral (RE)  

 
 9 días  

 
16/09/08  

Art. 33  
Num. 18 *  

  
No vencido  

  
Tinta Indeleble  

 
5 días  

 
24/09/08  

 
Art. 4 *  

 
No vencido  

Red Transmisión  
de datos  

 
 56 días  

 
 25/11/08  

Art. 33  
Num. 42*  

 
No vencido  

 
Cuadernos de votación  

 
 6 días  

 
 09/10/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

Datos y software  
autenticación votantes 

SAV  

 
  

2 días  

 
  

12/10/08  

 
Art. 33  

Num. 42 *  

 
 

No vencido  

Producción Máquinas  
de Votación  

 
 28 días  

 
 16/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

 
No vencido  

Producción  autenticación 
votantes SAV  

 
 2 días  

 
 16/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

 
No vencido  

 
Sistema Totalización  

 
 5 días  

 
 07/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

Datos y software máquina 
votación evento  

 
 5 días  

 
 10/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

 
Infraestructura evento  

 
 1 día  

 
 08/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

 
Predespacho  

 
 1 día  

 
 16/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

 
 Cierre  

 
 1 día  

 
 23/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

  
No vencido  

 
Posterior  

 
 1 día  

 
 30/11/08  

Art. 33  
Num. 42 *  

 
No vencido  

Atentos a las Auditorías programadas por el CNE 

El actual cronograma electoral para las Regionales de este año, contem-
pla 15 auditorías en todo el desarrollo del mismo, hasta el 23 de no-
viembre, día del evento electoral identificado como “Elecciones Regiona-
les”. Es por eso que los SuperTestigos deberán conocer los distintas 
acciones previstas por el CNE para antes, durante y después del evento 
electoral. Hasta los momentos se han realizado dos auditorías y los ciu-
dadanos desconocen el resultado de las mismas. 

Electores 

Cualquier sanción que impida el ejercicio de funciones adminis-
trativas o restringa los derechos políticos, como negarle el dere-
cho a algunos ciudadanos a inscribirse como candidatos a cargos 
de elección popular; debe ser determinado por una sentencia 
definitivamente firme dictada por un tribunal penal, según lo 
contemplado en el artículo 23 de la Convención Interamericana 
de los Derechos Humanos y los Art. 42 y 64 de la Constitución. 
 
En caso de que los rectores del CNE incluyan en la normativa de 
las Elecciones Regionales la prohibición de postulaciones a candi-
datos inhabilitados inconstitucionalmente por la Contraloría Ge-
neral de la República (CGR), estarán expuestos a sanciones civi-
les, administrativas y penales por privar a estos ciudadanos de 
sus derechos humanos, tal como lo establece el artículo 25 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
Es conocida la conducta del CNE de no entregar a tiempo su 
Memoria y Cuenta , la cual ha sido reiterativa en sus tres últimas 
directivas. Al respecto, Súmate denunció ante la Contraloría Ge-
neral de la República al Poder Electoral en abril del año 2006, 
por no haber rendido cuentas en los años 2003, 2004 y 2005.  
 
Por tal motivo es insólito que la Contraloría no se haya pronun-
ciado ni haya establecido sanciones a ninguno de los rectores de 
las tres últimas directivas del CNE, de las cuales fueron parte el 
ex rector Francisco Carrasquero, actual Magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia; Jorge Rodríguez, quien fue rector principal 
y luego presidente del organismo electoral, un año después fue 
nombrado Vicepresidente de la República y últimamente es can-
didato a la Alcaldía del Municipio Libertador; y la rectora Tibisay 
Lucena, quien ejerce actualmente la presidencia del CNE.  
 
Si la Contraloría hubiese cumplido con sus funciones que esta-
blece nuestro ordenamiento jurídico, la rectora Tibisay Lucena y 
el magistrado Francisco Carrasquero no estarían desempeñando 
cargos administrativos en este momento; como tampoco el ex 
rector Jorge Rodríguez, hubiera podido desempeñar el cargo de 
Vicepresidente de la República en el año 2007, ni tampoco a ser 
candidato para las próximas Elecciones Regionales.  
 
La actual presidenta del CNE, es la menos indicada para impedir 
que los ciudadanos inhabilitados inconstitucionalmente por la 
Contraloría General se inscriban como candidatos para estas 
Elecciones Regionales; porque ella fue parte de dos directorios 
que nunca entregaron la Memoria y Cuenta de sus gestiones de 
los años 2003 y 2004; además de haber incurrido en mora en la 
entrega de este informe en el 2005 y 2006, y actualmente es 
responsable directa del retraso del informe 2007. 
 
Estas inhabilitaciones de la Contraloría a más de 272 ciudadanos 
no proceden porque las mismas violan la presunción de inocen-
cia y cambia la carga de la prueba. Los rectores del CNE al pre-
tender negar la postulación de candidatos para las elecciones 
regionales del próximo 23 de noviembre, juegan en posición 
adelantada y violentan el derecho al debido proceso consagrado 
en el artículo 49 de la Constitución Nacional.  

De la procedencia de las inhabilitaciones 

Un estudio realizado por Esdata, demuestra que el 42 por ciento 
de los Organismos Electorales Subalternos (OES) está formado 
por miembros del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV). 
 
¿Cómo se explica este hecho?.  
 
Es de resaltar que de la lista de egresados de instituciones de 
educación superior o técnica, seleccionados como posibles candi-
datos a ser elegibles para formar los OES, sólo un 28 por ciento 
eran del PSUV. Esta selección se hace con base en el Art.37 de 
la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política (LOSPP). 
Pero cuando se revisa la lista de miembros ya seleccionados 
para los OES, un 42 por ciento forma parte del PSUV. ¿Cómo 
pudo ocurrir eso? 
 
En julio del 2004, a dos semanas del revocatorio, Jorge Rodrí-
guez y Oscar Battaglini anunciaron que el Consejo Nacional Elec-
toral (CNE) excluiría de la lista de miembros de mesa a casi 
40.000 personas (entre principales y suplentes) que firmaron la 
solicitud para el referéndum contra Hugo Chávez. En aquel mo-
mento fue un planteamiento absurdo porque las firmas eran un 
derecho establecido en la Constitución y no un determinante de 
militancia política. 
 
El artículo 51 de la LOSPP señala, entre otros, que para ser 
miembro o secretario de Mesa de votación no se puede estar 
vinculado a ningún partido político o grupos de electores. Es 
decir, si hacemos cumplir la ley para la próxima elección de 
miembros y secretarios de mesa, a realizarse a finales de julio, 
alrededor de un 49 y 37 por ciento de los docentes y estudiantes 
respectivamente, deberán ser eliminados de sus listas como 
elegibles por tener militancia política, específicamente formar 
parte del PSUV. 
 
Y se esperaría además que sean escogidos nuevamente los 
miembros de los OES, seleccionados de una lista de profesiona-
les y técnicos, que arrojó como resultado un 42 por ciento de 
militantes del partido de gobierno. 
 

PSUV en el 42% de los OES 

Presión ciudadana logró que el CNE entregará la 
MEMORIA Y CUENTA 2007  
Como un logro de la presión ciudadana considera Súmate el hecho de que 
el CNE haya entregado la Memoria y Cuenta de su gestión en el año 2007 
al final del mes de junio, luego de más de 100 días de retraso en el cum-
plimiento de esta obligación. Sin embargo, los rectores del organismo 
electoral no están exentos de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico de la República, porque estaban obligados a rendir cuentas antes 
del 29 de febrero del año en curso y lo hicieron tres meses después.  
 
La omisión y el retraso en la entrega de la Memoria y Cuenta está prevista 
en el Art. 91, numeral 25, de la Ley de Contraloría General de la República 
(LOCGR) con la aplicación de  sanciones de multas de hasta las 500 unida-
des tributarias que equivalen a unos 23 mil bolívares fuertes o 23 millones 
de bolívares anteriores (Art. 33, numeral 8 y 10 LOCGR). 
 
Ahora deberá la Asamblea Nacional así como la Contraloría revisar y audi-
tar la Memoria y Cuenta presentada por el Poder Electoral, ya que dispuso 
de cuantiosos recursos financieros, como el costo que implicó para la na-
ción el proceso de recepción de manifestaciones de voluntad para activar 
los revocatorios de gobernadores y alcaldes, de los 10 procesos de refe-
rendos revocatorios regionales, a pesar de que no condujeron a eleccio-
nes, entre otras acciones del CNE. 
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 Actividad  Días anticipación   Fecha Tope   Fuente legal  Estatus Ejecución   Mora  
Convocatoria  
Elecciones Regionales 2008  

 
180 días  

 
12/03/08  

Art. 33 Num. 3 
Art. 152 **  

  
Ejecutado 

  
No aplica  

Presentación  
Normas Proceso  

 
No aplica  

 
21/05/08  

 Art. 33  
Num. 29*  

  
Vencido  

 
51 días  

Aprobación  
Normas Proceso  

 
 180 días  

  
28/05/08  

 
 Art. 33 Num.29 *  

 
Vencido  

 
48 días 

Publicación  
Normas Proceso  

 
 180 días  

09/06/08  Art. 33 Num.29 * 
 Art. 55  

Num.3  **  

 
Vencido 

 
37 días 

Convocatoria conformación 
Grupo Electores  

 
 113 días  

 
 10/07/08  

 Art. 66  
Num.1 *  

  
Vencido  

 
No aplica  

Publicación  
Grupo Electores  

 
 94 días  

 
 29/07/08  

Art. 66  
Num.1 *  

 
 No vencido  

 
 No aplica  

Selección miembros, secre-
tarias o secretarios Mesas 
Electorales  

 
  

 180 días  

 
  

 21/07/08  

 
 Art. 55 * 
 Art. 37 **  

 
  

 No vencido  

 
  

 No aplica  

Publicación RE preliminar   180 días   11/09/08   Art. 33  
Num. 18 *  

 No vencido   No aplica  

Publicación del RE definitivo  60 días  25/09/08  Art. 120 **  No vencido  No aplica  

CAMPAÑA ELECTORAL  60 días  21/11/08  Art. 199 **  No vencido  No aplica  

Capacitación miembros, se-
cretarias o secretarios Jun-
tas Electorales Regionales, 
Metropolitanas, Municipales 
y Parroquiales electorales. 

 
  

  4 días  

 
  

  19/11/08  

 
  

Art. 48  
Num. 1*  

 
  
  

 No vencido  

 
  
  

 No aplica  

* Ley Orgánica del Poder Electoral (LOPE) 
** Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política (LOSPP) 

Más interrogantes para el CNE 

Hitos Electorales representados en el cuadro siguiente reflejan el seguimiento, de los hechos más relevantes hasta las elecciones 
del 23 de noviembre de 2008, día en el que se efectuarán las Elecciones Regionales, y el ciudadano elector escogerá a Alcaldes y 
Gobernadores.  El seguimiento se realiza al Cronograma oficial, presentado por el CNE y con base en los instrumentos jurídicos que 
amparan y protegen los procesos electorales en el país: Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política (LOSPP)  y la Ley Orgánica 
del Poder Electoral (LOPE). 

El 29 de febrero de 2008 señalaba Humberto Castillo, rector suplente del Consejo Nacional Electoral (CNE) y miembro principal de la 
Junta Nacional Electoral, que se podrían desincorporar tres mil máquinas de votación (MDV) debido a que habían cumplido su vida 
útil y presentaban desperfectos técnicos. Se sabe además que aproximadamente un cuatro por ciento de las MDV que se usaron en 
el Referendo de la Reforma Constitucional sufrieron fallas durante el 2 de diciembre, lo cual constituye una proporción significativa-
mente alta para este tipo de tecnología. 
 
Entonces el CNE debería responder a las siguientes interrogantes: 
1.- ¿Cuál es la vida útil de una máquina de votación? 
2.- ¿La vida útil de una MDV se mide en años o en cantidad de procesos electorales en que participan? 
3.- El contrato de compra de las MDV, ¿qué señala en materia de garantía y mantenimiento de estos equipos? 
 
En otra noticia del 23 de abril del presente año, Humberto Castillo decía que el CNE va a adquirir 7.274 MDV de la versión más avan-
zada: la SAES 4.200. El costo es de alrededor de 40 millones de bolívares fuertes, 40 millardos de bolívares, poco más de 18 millo-
nes y medio de dólares. Según estas cifras, cada máquina cuesta Bs.F 5.500, Bs. 5.550.000, $ 2.558. La misma nota también ex-
presa la posibilidad de se que compren más máquinas captahuellas. 
 
Continúan las interrogantes: 
4.- ¿Cuántas MDV tiene el CNE en el país? 
5.- ¿Dónde se encuentran ubicadas? 
6.- Cada MDV debe estar asignada a un único centro de votación (CDV), ¿esto es así? 
 
Todos los electores tiene derecho a conocer la cantidad de MDV (viejas y nuevas, en funcionamiento o desincorporadas), su ubica-
ción, y además asegurar que el número que identifica a estos equipos esté previamente relacionado con los centros de votación en 
los cuales funcionarán. 


